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Artículo 1°.-lnstitúyese en el ámbito de la provincia de Tierra del Fuego, Antáftida
e  lslas  del  Atlántico  Sur,  como  "Día  en  Recuerdo  a  las  Víctimas  de  Tránsito"
tercer  domingo  de  noviembre  de  cada  año  en  homenaje  a  las  víctimas  y  s
familias,  de  acuerdo  a  1o  establecido  en  la  Resolución  A/60/5  de  la  Asamb]
General de las Naciones Unidas, del 26 de octubre de 2005.

Artículo   2°.-EI   Poder   Ejecutivo   debe   desarrollar   actividades   para   visibi]izar,
concientizar,  sensibilizar y  educar  en  la  prevención  de  siniestros  viales.  A  tales
efectos  podrá  celebrar convenios  con  organísmos  públicos y  privados,  de[ ámbito
municipal,  provincial,  nacional o internacional relacionados con  la materia.

Artículo  3°.-  La  autoridad  de  aplicación  es  el  Ministerio  de  Gobierno,  Trabajo,
Jus±icia  y  Derechos  Humanos  a  través  del  área  correspondiente  o  quien  en  el
futuro 1o reemplace.

Artículo 4°.-€omuníquese al Poder Ejecutivo.
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"2021 - Año deí trigési-mo Aniversario de la Ccinstitución Provinciar.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo  1°.-  lnstitúyaset  en  el  ámbito  de  la  Província  de  Tierra  del  Fuego,

Antáriida  e  ls]as  del  Atlántico  Sur,  como  "Día  en  Recuerdo  a  las  Víctimas  de

Tránsito",  el  tercer  domingo  de  noviembre  de  cadaL  año,  en  homenaje  de  las

víctimas y sus familias,  de acuerdo a [o establecido en la Resolucíón W60/5 de

la Asamblea General de las Naciones Unidas, del 26 de octubre de 2005.

Artículo   2°.-   EI   Poder   Ejecutivo,   a   través   de   sus   áreas   competentes,

desarrollará   campañas   educativas   de   concientización   de   las   medidas   de

prevención que deben adoptarse en materia vial.

Artículo 3°.i Regístrese, comuníquese y archívese.
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``Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



P.ciN.moh de Tii®[ia d®l Fuego.             "2021 -Año del tngésimo Aniversario de la constitución provjncíal".
Antártida e lslas dol Atlántlco Sur

República Argentina
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8. JUSHCIAI,ISTA PROVINcrAL

FUNDAMENTOS

Sr.  Presidente:

Los fundamentos del presente proyecto serán dados en sesión.

"Las lslas Malvínas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"




